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lonarios, libro de acciones y accionistas, documentos quye han si 

INFORME DEL [COMISARIO DE LA COMPAÑÍA "IMPORGRAF S.A.” POR EL EJER 

CICIO ECONOMICO DEL AÑO 2000. 

Guayaquil, 4 de Atril del 2001 

En cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentaris emiti 
das por la Superintendencia de Compañías, pongo a vuestra conside 
ración, mi informe como Comisario de la compañía correspondiente- 
al ejercicio económico del año 2000. 

Dejo constancia en forma expresa que he realizado mis funciones - 
dando cumplimiento al art.279 de la Ley de Compañías, sujetando - 
la labor de los administradores, a una fiscalización estricta del 
desempeño de sus labores. 

Los administradores, siguiendo a cabalidad las nomrmas que les  - 
han sido implantadas y de acuerdo a las resoluciones de Junta Gene 
ral, han cumplido con eficiencia su tarea, ellos me han brindado- 
su colaboración para poder realizar mis funciones, y emitir mi in 
forme sobre la actividad de la compañía. 

He revisado los libros sociales y contables, tales.como actas, ta 

do contablizados durante el ejercicio económico, tanto de ingre - 
sos y egresos, y he encontrado que todo ha sido llevado conforme” 
lo 'estipulan las disposiciones. legales y préncipios de contabili- 
dad generalmente aceptados. 

Los Ejercicios financieros que han sido presentados durante el e- 
jercio contable, tanto el estado de resulrzados como el balance ge 
neral, se encuentran debidamente respaldados por asientos conta - 
bles que a su vez están justificados con los comprobantes que re- 
posan en los archivos de la compañía, y que están a consideración 
de los señores accionistas. 

Los estados financieros, han sido elaborados de acuerdo a las nor 
mag de contabilidad generalmente aceptadas y presentan una estruc 
tura confiable para la empresa. 

Al conclufr debo manifestar que, en caso de exigir requisitos de 
garantía de la labor de los administradores, estos deken de cum - 

_plir con esta disposición. 

De esta manera doy cumplimiento a la labor encomendada. Confío se 
ñores accionistas, que ustedes apreciarán mi función como Comisa” 
rio de esta compañía, que en todo caso es el peer o de mi since 
ro interés de servir como dispone la e 

    
Atentamente, 

brudia doo Ae dhcehs | 
ON DE CASERO.


